
  

        
    

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DB ACCIONISTAS DELA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ANDINA ANDREMIX 5.A. 

CELEBRADA EL 25 DE MARZO DEL 2.017 
En la ciudad de Guayaqual, Republica del Ecuador, a los vembcnco dras del mes de 
Marzo del año dos mul diecisiete, a las 10500, en el local social situado en las calles 
Cooperativa Jardines del Salado M z 187-C solar $ 6, tuvo lugar la sesion de Junta 
General ordmana de Aecciómstas de la compañia CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA ANDINA ANDREMIX 5.4 , con la asistencia de los siguentes 
aceaomstas, a saber señor CRISTHIAN ANDRES MACERO QUINTEROS, por sus 
propios y personales derechos, como propietario de mul quimentas noventa y mueve 
acexones, ordinarias, nominativas y liberadas por un valor nommal de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca cada una, y la señora abogada AMALIA CAMACHO 
ZARATE, por sus propios y personales derechos, como psopietana de una acción, 
ordinaria nommanva y liberada por un valor nomunal de un dolar de de los Estados 
Unidos de America cada una, por lo que en la presente sesion se encuentra reumdo la 
totalidad del capital de la compañía, integramente susento y pagado, el mismo que 
asciende a la suma de MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($1.600,00), dividido em mil serscientas — acciones, 
ordmaras, nomnanvas y liberadas, de un valor nomnal de UN DÓLAR 00/100 DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (51,00) cada una - Los asistentes en forma 
tnanume aceptan celebrar ésta Junta General Ordwana de Accionistas, al tenor de lo 
previsto en los articulos 230, 231, 234 y 246 de la Ley de Compañías, para conocer el 
siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están en total acuerdo - PUNFO UNO.- 
Conocer y resolver sobre el mforme del Gerente General acerca de Los Estados 
Financieros de le compaña del año 2016 PUNTO DOS.- Conocer y resolver sobre 
el informe del Comisario sobre los estados Financieros del año 2016.- PUNTO 
TRES.- Conocer y resolver sobre las cuentas de los estados financieros del año 2016. 
Preside la sesión el señor CRISTHIAN ANDRES MACERO QUINTEROS y actúa 
de Secretario el señor MANUEL FLORENCIO MACERO VASQUEZ, accionista 
y Berente general de la compañia, respectivamente - El Presidente dispone que por 
secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimento a las formalidades 
legales y estatutanas, hecho lo cual, el Presidente declara mstalada la sesión, a fin de 
tratar los puntos que la motivaron - A continuación, pasan a tratarse los puntos del 
orden del día PUNTO UNO- Conocer y resolver sobre el mforme del Gerente 
General acerca de los estados financreros de la compañía por el año 2016 y dictar 
la resolución correspondiente Toma la palabra el señor MANUEL FLORENCIO 
MACERO VASQUEZ Gerente General y mamfiesta que por la calidad que obstenta es 
su obligación poner en conocimiento y consideración de la Junta el movimiento 
economico y financiero de la compañía en el año 2,016 - Menciona que la compañía ha 
temdo movimientos comerciales normales, del analisis del estado de situación 
financiera y cuentas del estado de resultado mtegral se demuestra que la compañía ha 
temdo una actividad poco favorable con una utilidad antes de participación de 
trabajadores e impuesto a la renta de $549.71 y no se cumplio con las expectativas 
proyectadas, que todas las obligaciones de la compañía se fueron atendidas en su 
debida oportunidad, que es todo cuanto puede informar en honor a la verdad - La Funta 
General luego de hacer un exhaustivo análisis al respecto, resolvio aprobar dicho 
informe por votación unánime de los mul serscientos votos presentes, con la sola 
abstención del voto del unfownante, el mismo que por disposición de la ley se suma a la 
mayoría Tratado y resuelto el punto uno del orden del dia, se pasa a tratar el punto 
dos. PUNEO DOS.- Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario respecto de



  

los estados financieros 2016 de la compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 
ANDINA ANDREMIX SA. Toma la palabra la señora ANGÉLICA MARÍA 
DELGADO DELGADO, Comisario principal mamfiesto que exammado el Estado de 
Suuacion Financiera y el Estado de Resultado Integral de la compañía 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ANDINA ANDREMIX SA del año 2016 he 
podido observar y comprobar que los labros de contabilidad han sido llevados en forma 
correcta y que la elaboración de los asientos contables estan de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financieras (NIE) ) aplicándose prmerpios 
básicos de contabilidad generalmente aceptados y basándose en pruebas de la 
evidencia que soportan las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros, con el obpetmo de obtener una seguridad razonable para determinar st los 
Estados Financieros se encuentran libres de errores 
Debo resaltar que los estados financieros son responsabilidad de la admwistración de 
la compañia, mm responsabilidad es expresar una opwnón Sobre dichos estados 
financieros y sobre todo el cumplimento por parte de la admanasiracion de las normas 
Jegales estatutarias y reglamentarias de la Junta General los hbros sociales se 
encuentran al dia, 
Que los estados financieros referidos anteriormente presentan razonablemente la 
suwación financiera de la compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ANDINA 
ANDREMIX 5.4 al 31 de Diciembre del 2.016 Los nombramientos de los 
funcionarios se encuentran vigentes La junta luego de hacer un análisis al respecto 
resolvio aprobar dicho informe por votación umanime de los mul serscieníos votos 
presentes con la sola abstención del voto de la mformante 
Tratado y resuelto el punto dos del orden del día, se pasa a tratar el punto tres 
PUNTO TRES.- Conocer y resolver sobre las cuentas de los estados financieros del 
año 2016 de la compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ANDINA 
ANDREMIX S.A Toma la palabra el señor Cristhian Macero Quinteros, y manifiesta 
que una vez receptado el estado de situación financiera y el estado de resultado integral 
del año 2016 de la compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ANDINA 
ANDREMIX $.A se ha procedido a examinar exhaustivamente todas las cuentas de los 
mencionados estados financieros, estando de acuerdo en las mismas, ya que expresan la 
realidad de los estados financieros del año 2016, por lo tanto se resolvió aprobar dicho 
informe por votacion umámme de los mil seiscientos votos presentes, con la sola 
abstención del voto del mformante El presidente marufiesta que de conformidad con el 
reglamento expedido por la Supenntendencia de Compañias, debe dejarse constancia 
del detalle de los documentos mcorporados al expediente de esta sesión. La Junta 
General en cumplimuento de dicha obligación reglamentaria deja expresa constancia que 
los documentos que deberan mcorporarse al expediente son a) Informe de la Gerente 
General y del comisano, b) Copa certificada del acta por el infrasonto secretano de 
esta junta, 0) Lasta de asistente y mumeros de socios - No habrendo otro punto y asunto 
que ixatar en el orden del dia, el Presidente concede un receso para la redacción del acta, 
hecho así, y con la asistencia de las mismas personas 1micialmente presentes. se rerstala 
la sesión, dandose lectura al acta, la misma que por estar conforme en los puntos 
tratados y sim modificaciones que hacerle, es aprobada y susenta por los assstentes, con 
lo cual, el Presidente declara concimáa la sesión y la levanta alas 13H00 - 

  

       



  

nan A. Macero Qumteros 
Gereplte General - Secretario dela Junta 'residente de la Junta 

CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU 
ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS 
CORRESPONDIENTE Y A La CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER 
NECESARIO, 

  

GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA JUNTA


